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Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE L^g 
PROVINCIA DE SALTA, como Organismo Ejecütpr
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situacipri'1 Dómimal de 'Tierras T 
Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado en este acto por el 
Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente
Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y por

-----Chúvezr&aravia-, DrN‘.I^4.ú207899rfimTricrliado_^rrMzaTlM“X’asaT_B<>“SañtaAña
3, en Salta Capital, en adelante “EL CONTRATADO”, convienen en celebrar el 
siguiente contrato de Locación de Servicios que se regirá por las siguientes 
clausulas y condiciones:

<~lel Programa de

, Dr. Luis Gustavo 
López N° 846 Salta 
la otra el Sr.Rodrigo

ANTECEDENTES:
El presente contrato se celebra en el marco del Convenio oportunamente firmado 
entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y e
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en fecha 31/12/19 y la 
Adenda suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el actual Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Salta, a los fines
establecido por la ley 26.160 que declara la emergencia en niateria de posesión y 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
del país. A tales fines la normativa señalada establece los plaz<
se efectúe el relevamiento técnico - jurídico catastral de la Si tuación dominial de 
las tierras ocupadas por las Comunidades

entonces Ministerio

de cumplir con lo

;os y pautas para que

PRIMERA: OBJETO.
“EL CONTRATADO”prestará sus servicios de Coordinador General. La 
actividad a realizar por “EL CONTRATADO” podrá sufrir
ser adecuada a las variaciones que puedan experimentar el desarrollo de los 
objetivos para los que fue contratado y el mejor lo^p-o de estos. “EL 
CONTRATADO” deberá mantener informado al ETO del 
aspectos referidos a la ejecución del presente contrato.-------

modificaciones para

Programa sobre los

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente acuerdo 
que:--------------------------------------------------------------------------------------------
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de 
una relación laboral de dependencia o una relación de prin 
“ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando 
contratado es una persona independiente y autónoma en 
contratante.
b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO 
realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución 1

ñpal y agente entre 
entendido que el 
su relación con la

i”, quien se obliga a 
a máxima diligencia

Programa / Desreto
Secretaría
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les. Deberá velar
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y eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesiongJ
todo momento, por proteger los intereses de “EL MINISTERIO” y por no actu^^f^p^ 
en'forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuantas medidas fueren 
razonables para la concreción de los servicios.--------------------------------------
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a
favor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su conducta contractual 
dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen esta 
contratación.---------------------------------------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario

_ contractual,-que “EL CONTRATADO’’, paFa--el--eump-limieiito-de este-contrator 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con er,n circnnatimein. --------------

nnforme el objeto

e) “EL CONTRATADO”desvincula expresamente a “EL MINISTERIO” de toda 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de 
daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá 

Jamos, demandas y 
costas y gastos que 
el cumplimiento de

a su costa a “EL MINISTERIO” en todos los juicios, reo 
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las 
se deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.
f) “EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de 
vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser necesarios 
o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contri
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni acepterá instrucciones de
autoridades o personas ajenas a la contratante.----------------------------------------

•ato.

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31/ 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga 
CONTRATADO”, pudiendo ser prorrogado o renovado ún 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato. La continuación 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiento del contrato, no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las 
tareas fijadas en los términos de referencia excedan el plazo d<

/08/2021 finalizando 
establecido que este 

. a beneficiode “EL 
ticamente de común

el presente contrato.

CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en
Cuarenta y cuatro mil ochocientos ($44.800) por mes, qué se pagaran a mes 
vencido, del primero al quinto día hábil del mes siguiente del período 
correspondiente. Se deja establecido que si la prestación a cargo de una de las

la suma de PESOS
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partes se tomara excesivamente onerosa por acontecimiento 
imprevisibles, la parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrat 
La otra parte podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar equitativamente 16 
efectos del contrato. Sin perjuicio de los honorarios pactados 
constancia que cualquier incremento o mejora para el “EL CONTRATADO”, 
durante la vigencia del presente, se encuentra supeditada a la previa gestión y 
aprobación por parte del INAI, y para el caso de autor 
formalizara a través de una adenda del presente.----------------

os extraordinari

previamente se deja

izarse la misma se

MÉDICASt------------

Sistema Previsional 
cumpliendo con las

“EL CONTRATADO” manifiesta encontrarse incorporado a 
efectuando sus aportes en forma independiente y autónoma, 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliquen, por su exclusiva 

-----cuenta, como así también toda—otra obligación derivada de la legislaeién- 
impositiva y de seguridad social aplicables.----------------------------------------

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Lbs derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serán exclusivamente los 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, 
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuer: 
expresamente en el presente.---------------------------------------

a de los estipulados

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el 
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o 
parcial, reservándose “EL MINISTERIO” todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.------------------------------

presente contrato es

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el presente notificando 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipación.---------------

NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobr 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán exclusivamente a“EL MINISTERIO”.----------------------------------

como cualquier otro 
e cualquier informe,

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDENCIAL.
“EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona alguna la información no 
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido cono 
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente c 
lo requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo 
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o cor :

i cimiento, con motivo 
/intrato, salvo que así 

hubiera autorizado 
ifidencialidad seguirá
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en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resoluciónvdel 
presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATADO” de los daños^^,^ 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes

>P

no publicados.

DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún 
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados y/u Organismos 

----- -I-ntemaGion^ales^eemo-as-íA-ambiénNos-benefieio^pr-evisiona'
declaración se hará con los alcances de Declaración Jurada. De resultar falsa esta 
declaración o si tales actividades resultan incompatibl
MINISTERIO”, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a 

------ indemnización—©—compensación alguna a favor de—E-]
reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal vio 
un daño o perjuicio.-------------------------------------------------

es-que-percibar-Esta------

;s a juicio de“EL

L CONTRATADG7 
dación pudiera surgir

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION DEL PROYECTO O
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo del 
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL CONTRATADO” se 
aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la 
continuación del Programa, en especial por falta de financia 
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o dir 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato.-----------------

miento del mismo, o 
netamente rescindido 

lo establecido en la

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fisca 
expreso sea ajeno a la misma.-------------------------------------

contrato liberando 
cuyo cumplimiento

DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones del presente contrato 
las partes convienen que serán competentes los Tribunales de Justicia de la 
Provincia de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines constituyen domicilio en 
las mencionados ut supra, donde tendrán validez todas las notificaciones 
judiciales como extrajudiciales. En prueba de conformi 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
los ÁA. días del mes de Diciembre del año 2020.

idad se firman dos
1 ciudad de Salta, a

Dr. LUI 
SECR

torresALMAIrAü
ÍE ASUNTAS INDIGENAS 

jtfrIO DE DESARf|OLLO/OCIAL
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del Programa de

CONTRATO DE SERVICIOS
£5

----- Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO £ 
PROVINCIA DE SALTA, como Organismo Ejé'ciitqp 
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la SituabiÓfí Dominial dé Tierras 
Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado 
Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario 
GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente i 
Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y por i 
Alejandro-Vtlte-D7N7l735:044.358rTlomTciriadcreñEéguizami 
Capital, en adelante “EL CONTRATADO”, convienen en 
contrato de Locación de Servicios que se regirá por las siguientes clausulas y 
condiciones:

i en este acto por el 
, Dr. Luis Gustavo 
López N° 846 Salta 
la otra el Sr. Gustavo 
ÚTFN°2066,”efrSalta’ 
celebrar el siguiente

1/12/19 y la Adenda

ANTECEDENTES:
El presente contrato se celebra en el marco del Convenio oportunamente firmado 
entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y eler tonces Ministerio de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en fecha 3 
suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el actual Ministerio de Desarrollo
Social de la Provincia de Salta, a los fines de cumplir con lo establecido por la ley 
26.160 que declara la emergencia en materia de posesión y propiedad de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas del 
normativa señalada establece los plazos y pautas para 
relevamiento técnico - jurídico catastral de la situación dominial de las tierras 
ocupadas por las Comunidades

país. A tales fines la 
que se efectúe el

PRIMERA: OBJETO.
“EL CONTRATADO”prestará sus servicios de Coordinador General. La actividad 
a realizar por “EL CONTRATADO” podrá sufrir modificaciones para ser adecuada 
a las variaciones que puedan experimentar el desarrollo de los objetivos para los 
que fue contratado y el mejor logro de estos. “EL CONTRATADO” deberá 
mantener informado al ETO del Programa sobre los aspectos referidos a la 
ejecución del presente contrato.-------------------------------------------------------------

ipal y agente entre 
entendido que el 
su relación con la

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente acuerdo que:
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una 
relación laboral de dependencia o una relación de princí 
“ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando 
contratado es una persona independiente y autónoma en 
contratante.
b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO 
realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución la 
eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesionales. Deberá velar en

quien se obliga a 
máxima diligencia y

«ES
J Dewstaj 

* 1/ Goben-.adrtn
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conducta contractual 
¡gales que rigen esta

conforme el objeto

todo momento, por proteger los intereses de “EL MINISTERIO” y por no actmnei 
forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuantas medidas fús@ 
razonables para la concreción de los servicios............................................... s
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a
favor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su 
dentro de los términos de referencia y las disposiciones le; 
contratación.------------------------------------------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario
contractual, que “EL CONTRATADO”, para el cumplimiento de este contrato, 

-solicite^el—concurso—de-fercerosT“Si^ventuulmente“lo—hrcierer'seTá”re'spüñsable" 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia.------------

—c) “EL CONTRAriPADO^esvincula-expresamente -a“EEHM 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de t

ti fP//

NISTERICUde todu 
erceros derivados de 

daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumpliilniento del presente 
contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá a 

en todos los juicios, reclamos, demandas y 
ostas y gastos que se 
el cumplimiento de

su costa a “EL MINISTERIO” 
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las c 
deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.
f) “EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de vida,
enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser necesarios o 
convenientes a los fines del cumplimiento del presente contrato.------------------
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de
autoridades o personas ajenas a la contratante. —--------------------------------------

establecido que este

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31/08/2021 finalizando 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficiode “EL
CONTRATADO”, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato. La continuación 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiento del contrato, no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas 
fijadas en los términos de referencia excedan el plazo del presente contrato.--------

la suma de PESOS 
se pagaran a mes

CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en 
Cuarenta y cuatro mil ochocientos ($44.800) por mes, qu; 
vencido, del primero al quinto día hábil del mes siguiente del período 
correspondiente. Se deja establecido que si la prestación a ¡ 
partes se tomara excesivamente onerosa por acontecimiento 
imp

cargo de una de las 
os extraordinarios e 

isibles, la parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrato.

RIÑA |
Prcgraniá

Secretaria feral tfe Wboben-.adón

RES
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la previa gestión y

La otra parte podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar 
efectos del contrato. Sin perjuicio de los honorarios pactados 
constancia que cualquier incremento o mejora para el “El, CONTRATADO’* 
durante la vigencia del presente, se encuentra supeditada a 
aprobación por parte del INAI, y para el caso de autorizarse la misma se 
formalizara a través de una adenda del presente.----------------------------------------

s rouo
equitativamente yos 

previamente se daBi”’.....

Sistema Previsional 
cumplíeñdcrcoñrlas

QUINTA: APORTES JUBILATORIOS Y PRESTACIONES tylÉDICAS. 
“EL CONTRATADO” manifiesta encontrarse incorporado al

. ^.^jDJiiandoL-sus^portes-enMbrmaAndepend-ienfe-y-autónomay 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliquen, por su exclusiva 
cuenta, como así también toda otra obligación derivada de la legislación impositiva 
y de seguridad social aplicables.——--- .---------------------------------------------

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES,
Los derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serán 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recib 
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuera 
expresamente en el presente.-— ----------——      

exclusivamente los 
i|r ningún beneficio, 

de los estipulados

pión total o parcial,

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es 
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibida su c 
reservándose “EL MINISTERIO” todos los derechos de accionar legalmente ante 
la violación de la presente obligación.-------- ---------------------------------------------

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el presente notificando 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipación.---------------

orno cualquier otro 
cualquier informe,

NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así ci 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán 
exclusivamente a“EL MINISTERIO”.----- -----------------------------------------------

AL.
la información no

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDENC 
“EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona alguna 
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento, con motivo 
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contri 
requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo

ato, salvo que así lo 
rubiera autorizado 

expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá 
en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del

RIÑA DE TORRES 
Pfogranja Leyes / Decretos 

SecretarfejBral de If Gobernación 
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presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATADO” de los 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.

, empleo o actividad

y/u Organismos

DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación ,
profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún encontrándose en 
goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los Estados 
Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados
Internacionales, como así también los beneficios provisionales que perciba. Esta 

___fie_claración-sehará^Gon4osaleanees-de'Dec-laraciónMuradaTT)e_resurtarTálsárestá_
declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de“EL 
MINISTERIO”, podrá ésta rescindir el presente contra! 
indemnización o compensación alguna a favor de EL, 
reservándose el derecho de accionar legalmente, si-de-tal vint 
un daño o perjuicio. ---------------------------------------------------

:o, sin derecho a 
CONTRATADO, 

pación pudiera surgir

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION Ei 
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo del 
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL CONTRATADO” se aviene 
a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma 
continuación del Programa, en especial por falta de financiamiento del mismo, o 
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o dire 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación : 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato.--------------------

'EL PROYECTO O

total o parcial la

Píamente rescindido 
Lo establecido en la

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesto 
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fiscal 
expreso sea ajeno a la misma.----------------------------------------

en virtud de este 
impuestos con que 

contrato liberando 
cuyo cumplimiento

DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones del p 
partes convienen que serán competentes los Tribunales de Justb 
de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines constituyen 
mencionados ut supra, donde tendrán validez todas las notifi 
como extrajudiciales. En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los ph.días del mes de 
Diciembre del año 2020.

presente contrato las 
cia de la Provincia 

. domicilio en las 
¡caciones judiciales

■uiPZAL RINA ,-RES
r____ INDIGNAS Programa Ley^s J Decretos

, JAMO imitawO Secretaría feral de l/ Gobernación
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CONTRATO DE SERVICIOS
. .'épj

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE L^§^^ 
del Programa de

, Dr. Luis Gustavo

por la otra la Srta.

PROVINCIA DE SALTA, como Organismo Ejecutor
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación Dominial de Tierras 
Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado en este acto por el 
Seprétario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.

<5 GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente López N° 846 Salta 
C) 8 Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y
^^7^ U\4^rMlurRosaiin~Gardo7zo7 D?NvL30742076017 fiomiciliadar^rr:
: rr 9 Saltall Capital, en adelante “EL CONTRATADO”, conviei

° clausulas y condiciones:

nen en celebrar el
<15 O siguiente contrato de Locación de Servicios que se regirá por las siguientes

ANTECEDENTES:
El presente contrato se celebra en el marco del Convenio oportunamente firmado 
entre: el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y el 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en i
Adenda suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el actual Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Salta, a los fines 
establecido por la ley 26:160 que declara la emergencia en rr 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
dei país. A tales fines la normativa señalada establece los plazi 
se efectúe el relevamiento técnico - jurídico catastral de la situación dominial de 
las tierras ocupadas por las Comunidades

■ entonces Ministerio 
echa 31/12/19 y la

de cumplir con lo 
lateria de posesión y

os y pautas para que

PRIMERA: OBJETO.
“EL CONTRATADO”prestará sus servicios de Auxiliar del z^rea Administrativa. 
La actividad a realizar por “EL CONTRATADO” podrá sufrir modificaciones
para ser adecuada a las variaciones que puedan experimentar el desarrollo de los 
objetivos para los que fue contratado y el mejor logro de estos. “EL
CONTRATADO” deberá mantener informado al ETO del 
aspectos referidos a la ejecución del presente contrato.--------

Programa sobre los

fipal y agente entre 
entendido que el 
su relación con la

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración clel presente acuerdo 
que:-------------------------------------------------- -----------------------------------------
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de 
una relación laboral de dependencia o una relación de prin 
“ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando 
contratado es una persona independiente y autónoma en 
contratante.
b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO 
realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución 1

i”, quien se obliga a 
la máxima diligencia

RIMAR.
Programa L 

Secretarte Gr^l

TO ES
•syes Y D/cretos 

 

fte te Gobernación
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conforme el objeto

y eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesionales. Deberá velaw^-^--; 
todo momento, por proteger los intereses de “EL MINISTERIO” y por no actu^^Mff^ 
en forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuantas medidas fueren 
razonables para la concreción de los servicios.------- -------------------------------
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de moc ificación otorgada a
favor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su conducta contractual 
dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen esta 
contratación.---------------------------------------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario
CQntraGt-uahque--EL-CONTRA-TAD0Au)ara-eNcumpiimierto_de"e_stecBnrrato; 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que

---- estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circuns tancia.----------- -
e) “EL CONTRATADO”desvincula expresamente a“ EL MI-MISTERIO” de toda 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de 
daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá 
a su costa a “EL MINISTERIO” en todos los juicios, reclamos, demandas y 
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las 
se deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo
f) “EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna sbbre los seguros de 
vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser necesarios 
o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contri
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de
autoridades o personas ajenas a la contratante.----------------------------------------

costas y gastos que 
el cumplimiento de

ato.

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31/ 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga 
CONTRATADO”, pudiendo ser prorrogado o renovado ún 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato. La continuación 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiento del contrato, no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las 
tareas fijadas en los términos de referencia excedan el plazo del presente contrato.

08/2021 finalizando 
establecido que este 
a beneficiode “EL 

reamente de común

la suma de PESOS 
a mes vencido, del

CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en 
Treinta y siete mil cien ($37.100) por mes, que se pagaran 
primero al quinto día hábil del mes siguiente del período correspondiente. Se deja 
establecido que si la prestación a cargo de una de las 
excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios

partes se tornara 
e imprevisibles, la

RESrin4
Program s Ypaeretos

Secretaria de l’JPoberr.adrtn
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TADO”, durante la 
estión y aprobación 
formalizara a través

parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrato. La otra p 
podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar equitativamente los efectos 
contrato. Sin perjuicio de los honorarios pactados previamente se deja constancia 
que cualquier incremento o mejora para el “EL CONTRA’ 
vigencia del presente, se encuentra supeditada a la previa g< 
por parte del INAI, y para el caso de autorizarse la misma se 
de una adenda del presente.------------------------------------------

MÉDICAS.

cumpliendo con las

QUINTA: APORTES JUBILATORIOS Y PRESTACIONES
----- “EL-G0NTTLATAD0”-manffiesta-encontrarse4ncorporado_aTStsteTna_Previstonal 

efectuando sus aportes en forma independiente y autónoma, 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliquen, por su exclusiva 
cuenta, como así también toda otra obligación derivada de la legislación 

----- impositiva y de seguridad social aplicables.*--'------------------------------------------ ~

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serán 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, 
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuer; 
expresamente en el presente.---------------------------------------

exclusivamente los

de los estipulados

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibids. su cesión total o 
parcial, reservándose “EL MINISTERIO” todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.------------------------------

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el presente notificando 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipación.---------------

cualquier informe, 
de este contrato

NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia 
pertenecerán exclusivamente a“EL MINISTERIO”.------------

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDENCIAL.
“EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona alguna la información no 
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento, con motivo 
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así 

hubiera autorizadolo requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo 
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá 
en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del

torres
¡«setosi

RIÑA DE
Programa Ley®<: y) 

Secretaría
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presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATADO” de los dañra^y 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes :ao publicados.

ido o ejerza, aún

dos y/u Organismos

DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejerc:
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales, Municipales, Organismos Descentraliza*
Internacionales, como así también los beneficios provisionales que perciba. Esta 
deolaraGÍón-se-har-á-eon-los-a-leances-de'DeclaracrónUuradarDeTesültarfálsá'está  
declaración o si tales actividades resultan incompatible::
MINISTERIO”, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a 
indemnización o compensación alguna a favor de El, 
reservándose el derecho 
un daño o perjuicio. —-

;s a juicio de“EL

CONTRATADO,
si de tal violación pudiera surgir

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION DEL PROYECTO O
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo del
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL CONTRATADO” se
aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la 
continuación del Programa, en especial por falta de financiar liento del mismo, o
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o directamente rescindido 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación lo establecido en la 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato........................... ..........................

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fiscal 
expreso sea ajeno a la misma.--------------------------------------

contrato liberando 
cuyo cumplimiento

DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
el presente contrato

las notificaciones 
ad se 
ciudad

Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones d
las partes convienen que serán competentes los Tribunales de Justicia de la 
Provincia de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines constituyen- domicilio en 
las mencionados ut supra, donde tendrán validez todas 
judiciales como extrajudiciales. En prueba 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
los. 21.días del mes de Diciembre del año 2020.

Crt'J l 30 A 20. G 0^

de conformid; 
efecto, en la ,

Dr.L 
SE

firman dos 
de Salta*

_ ASUNTOS INDIGENA
■ ^^-ARROLLO COMUNITARIO 
ífílSTERIO DE DESARROLLOSOC

ESRINAR.;
Programa £ay©s Y 

Secretaría Gifel ría ip



CONTRATO DE SERVICIO! 2.33^^.
OS

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO/ SOCIAL DE Ía
PROVINCIA DE SALTA, como Organismo ÉjecjJtor
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación.Tíominial.de Tierras 
Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado en este acto por el 
Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario 
GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente ' 
Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y pe 
■Esteb'an“Detgado^D7N7E2^833T4’66r^omicílíadó^ír’HtlányA5ca^Ei~NoT758 
Barrio El Periodista, en Salta Capital, en adelante “EL 
convienen en celebrar el siguiente contrato de Locación de Se 
por las siguientes clausulas y condiciones:

del Programa de

, Dr. Luis Gustavo 
López N° 846 Salta 
r la otra el Sr.Jorge

CONTRATADO”, 
rvicios que se regirá

ANTECEDENTES:
El presente contrato se celebra en el marco del Convenio oportunamente firmado 
entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y ¿ entonces Ministerio
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en fecha 31/12/19 y la 
Adenda suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el actual Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Salta, a los fines < 
establecido por la ley 26.160 que declara la emergencia en mi 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
del país. A tales fines la normativa señalada establece los plaz
se efectúe el relevamiento técnico - jurídico catastral de la situación dominial de 
las tierras ocupadas por las Comunidades

de cumplir con lo 
atería de posesión y

os y pautas para que

PRIMERA: OBJETO.
“EL CONTRATADO”prestará sus servicios de Coordinador del Área 
Georeferenciamiento. La actividad a realizar por “EL CONTRATADO” podrá 
sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que puedan 
experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratado y el mejor 
logro de estos. “EL CONTRATADO” deberá mantener informado al ETO del 
Programa sobre los aspectos referidos a la ejecución del presente contrato.------

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración c el presente acuerdo 
qüe:-------------------------------------------------------------------------------------------
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de 
una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 
“ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando 
contratado es una persona independiente y autónoma en 
contratante.
b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO

/ realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución la máxima diligencia

entendido que el 
su relación con la

quien se obliga a

Situaci%25c3%25b3n.T%25c3%25adominial.de
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y eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesionales. Deberá 
todo momento, por proteger los intereses de “EL MINISTERIO” y por no acúSí^^^>‘ 
en forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuantas medidas fueren 
razonables para la concreción de los servicios.-------------------
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de moc:
favor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su conducta contractual 
dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen esta 
contratación.-----------------------------------------------------------------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario conforme el objeto
-Gontractu-al—que^E-l^G0NTRATAB0”,yparaeTcumplimrerto“úe_este_contrato; 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del pres» 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con csa-circtim lancia.------------
e) “EL CONTRATADO”desvincula expresamente a“EL MINISTERIO”de toda 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de 
daiios que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá 
a su costa a “EL MINISTERIO” en todos los juicios, reclamos, demandas y 
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las 
se deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo
f) “EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de
vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser necesarios 
o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contrato.--------------
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de
autoridades o personas ajenas a la contratante.-----------------------------------------

ificación otorgada a

ente contrato, o que

costas y gastos que 
el cumplimiento de

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31/ 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga 
CONTRATADO”, pudiendo ser prorrogado o renovado ún: 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato. La continuación 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiento del contrato, no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las 
tareas fijadas en los términos de referencia excedan el plazo del presente contrato.

□8/2021 finalizando 
establecido que este 
a beneficiode “EL 

j camente de común

CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en 
Cuarenta y dos mil setecientos ($42.700) por mes, que se pag 
del primero al quinto día hábil del mes siguiente del período 
deja establecido que si la prestación a cargo de una de las partes se tomara

la suma de PESOS 
;aran a mes vencido, 
correspondiente. Se
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excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios 
parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrato.
La otra parte podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar equitativamente los" 
efectos del contrato. Sin perjuicio de los honorarios pactados 
constancia que cualquier incremento o mejora para el “EL, CONTRATADO”, 
durante la vigencia del presente, se encuentra supeditada a 
aprobación por parte del INAI, y para el caso de autor: 
formalizara a través de una adenda del presente.----------------

° FOLIO

e imprevisibles

previamente se deja

. la previa gestión y 
izarse la misma se

Sistema Previsional 
cumpliendo con las

^UE^-^OR^ES-JW-I-LATORIOS-YTRESTACIONESMÉDTCAS:
“EL CONTRATADO” manifiesta encontrarse incorporado al 
efectuando sus aportes en forma independiente y autónoma,! 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliquen, por su exclusiva 

—cuentas-como así—también toda otra obligación derivada de la legislación 
impositiva y de seguridad social aplicables.----------------- --------------------

ir ningún beneficio,

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serár exclusivamente los 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recib:
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente.-—-—------------------------------------------------------

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es 
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o 
parcial, reservándose “EL MINISTERIO” todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.------------------------------

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el presente notificando 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipación.---------------

NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida cómo consecuencia de este contrato 
pertenecerán exclusivamente a“EL MINISTERIO”.----------- ---------------------

ntrato, salvo que así 
hubiera autorizado

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDEN 
“EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona algún 
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento, con motivo 
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente cc: 
lo requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo

< expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá

CIAL.
ia la información no



en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisi ón o resolución 
presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATADO” de los dañ 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados. -

DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejerc:
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados y/u Organismos 

—Internacionales,como_asi7tambTCnMoB“bun^irctos3)Tevr$iünar<iS_que’percí6arEsta 
declaración se hará con los alcances de Declaración Jurada. De resultar falsa esta 
declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de“EL 
MINISTERIO”, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a 

—indemnización o—compensación alguna a favor—de Et;-CONTRATADO;
reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal viol 
un daño o perjuicio.--------------------------------------------------

ido o ejerza, aún

ación pudiera surgir

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION DEL PROYECTO O
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiej 
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL C 
aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la 
continuación del Programa, en especial por falta de financiar liento del mismo, o 
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o dire< 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato.-------------------

nto o desarrollo del 
ONTRATADO” se

ctamente rescindido 
lo establecido en la

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fiscal 
expreso sea ajeno a la misma.--------------------------------------

contrato liberando 
cuyo cumplimiento

DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones d< 
las partes convienen que serán competentes los Tribunales de Justicia de la 
Provincia de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines cons 
las mencionados ut supra, donde tendrán validez todas 
judiciales como extrajudiciales. En prueba de conformidad se firman dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
los.Al.días del mes de Diciembre del año 2020.

el presente contrato

tituyen domicilio en 
las notificaciones

ciudad de Salta, a

RIMA____ LMAR^S
IODE ASUNTOSWEHAS

D . . ftesPr<.-$ram¡ ©rete®

:creian> (í6 Gobemadón



CONTRATO DE SERVICIOS

----- Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO
PROVINCIA DE SALTA, como Organismo Ejecutor
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación Doihiriíal dé Tierras.......
Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado en este acto por el 
Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente 
Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y 
-M-i-riam-/Resann^erapio7¿DrNvE^4o8'8'8^47^oimciTiadá_eñ_SarrAlfoñso S/N 
Block Pl, 3o Piso Dpto “C” B° Ampliación Bancario, en Salta 
“EL CONTRATADO”, convienen en celebrar el siguiente a

SO/IALZ DE LÁT?
:jdel Programa de

Dr. Luis Gustavo 
López N° 846 Salta 
por la otra la Srta.

Capital, en adelante 
bntrato de Locación 

de Servicios que se regirá por las siguientes clausulas y condiciones:

ANTECEDENTES:
El presente contrato se celebra en el marco del Convenio oportunamente firmado 
entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y el entonces Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en fecha 31/12/19 y la 
Adenda suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el a.< 
Desarrollo Social de la Provincia de Salta, a los fines 
establecido por la ley 26.160 que declara la emergencia en materia de posesión y 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
del país. A tales fines la normativa señalada establece los plazos y pautas para que 
se efectúe el relevamiento técnico - jurídico catastral de la si 
las tierras ocupadas por las Comunidades

.ctual Ministerio de 
de cumplir con lo

nación dominial de

PRIMERA: OBJETO.
“EL CONTRATADO” prestará sus servicios de Auxiliar del Área 
Georeferenciamiento. La actividad a realizar por “EL CON 
sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaci 
experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratado y el mejor 
logro de estos. “EL CONTRATADO” deberá mantener infirmado al ETO del 
Programa sobre los aspectos referidos a la ejecución del presente contrato.------

TRATADO” podrá 
iones que puedan

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración de^ 
que:-----------------------------------------------------------------------
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de 
una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 
“ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando entendido que el 
contratado es una persona independiente y autónoma en su relación con la 
contratante.
b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO” 
realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución la

;1 presente acuerdo

quien se obliga a 
máxima diligencia

(te
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y eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesionales. Deberá veláf en 
tocio momento, por proteger los intereses de “EL MINISTEF JO” y por no ad^sqr 
en forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuantas medidas fuef 
razonables para la concreción de los servicios.
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a
favor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su conducta contractual 
dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen esta 
contratación.-----------------------------------------------------------------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario conforme el objeto 
contractual,-qu@U&U-GONTRATAU0”rpara^Tcümplimief‘ 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
estuvieren directa .o. indirectamonto vinculados con esa eifr.iJñs
e) “EL CONTRATADO”desvincula expresamente a “EL MINISTERIO” de toda 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de 
daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá 
a su costa a “EL MINISTERIO” en todos los juicios, rec 
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las 
se deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.
f) ‘‘EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de
vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser necesarios 
o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contrato.--------------
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni aceptan
autoridades o personas ajenas a la contratante.--------------------

iTo^cle este contrato,

:ancia.

amos, demandas y 
costas y gastos que 
el cumplimiento de

á instrucciones de

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31/08/2021 finalizando 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda establecido que este 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficiode “EL 
CONTRATADO”, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrat< 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiena 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las 
tareas fijadas en los términos de referencia excedan el plazo del

o. La continuación 
:o del contrato, no

presente contrato.

mes vencido, del

CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en la suma de PESOS 
Treinta y siete mil cien ($37.100) por mes, que se pagaran a 
primero al quinto día hábil del mes siguiente del período correspondiente. Se deja 
establecido que si la prestación a cargo de una de las
excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios e

partes se tomara 
imprevisibles, la

,«s YDéaretOS 
ife I? Gbíjerr.acito
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parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrato. La otra 
podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar equitativamente los efectos 
contrato. Sin perjuicio de los honorarios pactados previament 
que cualquier incremento o mejora para el “EL CONTRA.' 
vigencia del presente, se encuentra supeditada a la previa gi 
por parte del INAI, y para el caso de autorizarse la misma se 
de una adenda del presente.------------------------------------------

te se deja constancia 
TADO”, durante la 
¡estión y aprobación 
formalizara a través

MÉDICAS. 
“Sistema Previsióñal 
cumpliendo con las

QUINTA: APORTES JUBILATORIOS Y PRESTACIONES 
“ELGONTRAYADO”manifresta-encontrarsefiircorporad(ral 
efectuando sus aportes en forma independiente y autónoma, 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliquen, por su exclusiva 
cuenta, como así también toda otra obligación derivada de la legislación 
impositiva y de seguridad social aplicables.--------------------------------------------

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serán 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, 
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente.--------------------------------------------------------------

exclusivamente los

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es 
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o 

echos de accionarparcial, reservándose “EL MINISTERIO” todos los der< 
legalmente ante la violación de la presente obligación.---------

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el presente notificando 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipación.---------------

NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia 
pertenecerán exclusivamente a“EL MINISTERIO”.------------

cualquier informe, 
de este contrato

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDENCIAL.
“EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona alguna, la información no 
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento, con motivo 
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así 

hubiera autorizado 
idencialidad seguirá 
5n o resolución del

lo requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo 1 
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confi 
en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisí

RES

^Gobernación
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presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATADO” de los dan 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados. -

DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún 
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados y/u Organismos 
Internacionales, como así también los beneficios previsionales que perciba. Esta 

------ deelaración-se-hará-confios 'alc'affces d^D'eclaración JufadaTDe resultar falsa esta 
declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de“EL 
MINISTERIO”, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a 
indemnización o compensación alguna a favor de EL CONTRATADO, 

------ reservándose cl-dcrecho de-accionar legalmente, si de tal vio
un daño o perjuicio.-----------—------------------------------------

ación pudiera surgir

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION DEL PROYECTO O
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo del 
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL CONTRATADO” se 
aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la 
continuación del Programa, en especial por falta de financiamiento del mismo, o 
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o directamente rescindido 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato.------------------

lo establecido en la

s impuestos con que 
contrato liberando 
cuyo cumplimiento

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de lo;
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fiscal 
expreso sea ajeno a la misma.--------------------------------------

DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones c el presente contrato 
las partes convienen que serán competentes los Tribunale
Provincia de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines constituyen domicilio en 
las mencionados ut supra, donde tendrán validez todas
judiciales como extrajudiciales. En prueba de conformidad se firman dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
los.?T.días del mes de Diciembre del año 2020.

s de Justicia de la

las notificaciones

ciudad de Salta, a

¿ALM. GOMEl 
RETARIODEASUN 
Y DESARROLLO CC MUNITA/IIO 

m'NISTERIO DE DESARROLLO-BOClAk
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CONTRATO DE SERV Q0

SOCIAL DE LA
■ del Programa de

-----  Entre el MINISTERIO DE DESARR LO
PROVINCIA DE SALTA, como Organismo^/Ejecutor __ _____ .
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de lai/Siteación Dominial de Tierras 
Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado en este acto por el 
Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, Dr. Luis Gustavo 
GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente i 
Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y pi 
GubTÍeT_-Gftl4egeS=4!^4©ya^;'D7N.r.43720776227AlAmiciliadd^
N°346, en Salta Capital, en adelante “EL CONTRATADO”, convienen en 
celebrar el siguiente contrato de Locación de Servicios que se regirá por las 
siguientes clausulas y condiciones:

!/' V FOUO

López N° 846 Salta 
or la otra el Sr.José 
éñ^Scalábfmi^Oftiz

ANTECEDENTES:
El presente contrato se celebra en el marco del Convenio oportunamente firmado 
entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y e. 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en :
Adenda suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el actual Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Salta, a los fines
establecido por la ley 26.160 que declara la emergencia en materia de posesión y 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
del país. A tales fines la normativa señalada establece los plazos y pautas para que 
se efectúe el relevamiento técnico - jurídico catastral de la situación dominial de 
las tierras ocupadas por las Comunidades

lentonces Ministerio 
fecha 31/12/19 y la

de cumplir con lo

PRIMERA: OBJETO.
“EL CONTRATADO”prestará sus servicios de Auxiliar 
Georeferenciamiento. La actividad a realizar por “EL CONTRATADO” podrá 
sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones que puedan 
experimentar el desarrollo de los objetivos para los que fue contratado y el mejor 
logro de estos. “EL CONTRATADO” deberá mantener in:
Programa sobre los aspectos referidos a la ejecución del presente contrato.

del Área

formado al ETO del

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente acuerdo 
que:--------------------------- ----------------------------------------------------------------
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de 
una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 
“ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando 
contratado es una persona independiente y autónoma en 
contratante.

entendido que el 
su relación con la

b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO”, quien se obliga a 
realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución la máxima diligencia



FOJO

conforme el objeto

82
y eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesionales. Deberá velaran O¿j 

 

todo momento, por proteger los intereses de “EL MINISTERIO” y por no actu^¿” “*• 
en forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuantas medidas fueren*^^^^^ 
razonables para la concreción de los servicios.-------------------------------
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a
favor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su conducta contractual 
dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen esta 
contratación.---------------------------------------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario

-------eon-traetual—que^Et-CONTRATADO’Vpara7^! cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 

-------estuvieren directa o indirectamente vinculados ~con esa circunstancia.----------- -
e) “EL CONTRATADO”desvincula expresamente a “EL MINISTERIO” de toda 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de 
daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá 
a ju costa a “EL MINISTERIO” en todos los juicios, reclamos, demandas y 
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las 
se deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo
f) “EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de
vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser necesarios 
o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contrato.-------------
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de
autoridades o personas ajenas a la contratante....................... ...............................

costas y gastos que 
el cumplimiento de

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31/08/2021 finalizando 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda establecido que este 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga 
CONTRATADO”,

a beneficiode “EL 
pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 

acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato. La continuación 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiento del contrato, no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las 
tareas fijadas en los términos de referencia excedan el plazo del presente contrato.

CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en 
Treinta y siete mil cien ($37.100) por mes, que se pagaran 
primero al quinto día hábil del mes siguiente del período correí 
establecido que si la prestación a cargo de una de las 
excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios

la suma de PESOS 
a mes vencido, del 
spondiente. Se deja 
partes se tornara 

e imprevisibles, la

s
tos 
ación

RINAR.
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parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrato. La otra 
podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar equitativamente los efecto 
contrato. Sin perjuicio de los honorarios pactados previamente se deja constancia 
que cualquier incremento o mejora para el “EL CONTRATADO”, durante la 
vigencia del presente, se encuentra supeditada a la previa gestión y aprobación 
por parte del INAI, y para el caso de autorizarse la misma se 
de una adenda del presente.-------------------- --------------------

irte

formalizara a través

MÉDICAS. 
“SistemarPrevisiónal 
cumpliendo con las

QUINTA: APORTES JUBILATORIOS Y PRESTACIONES 
“EL-GONTRATADO-man-ifíes-ta-encontrarseúncorpOTado^al 
efectuando sus aportes en forma independiente y autónoma, 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliquen, por su exclusiva 
cuenta, como así también toda otra obligación derivada de la legislación 
-impositiva y de seguridad social aplicables."---------------------------------------- —

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serán exclusivamente los 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, 
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente.--------------------------------------------------------------

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es 
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o 
parcial, reservándose “EL MINISTERIO” todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.------------------------------

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipación.

presente notificando

NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así 
del echo intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia 
pertenecerán exclusivamente a“EL MINISTERIO”.------ --—

como cualquier otro 
cualquier informe, 
de este contrato

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDENCIAL.
“EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona alguna la información no 
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocí 
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente co 
lo requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo 
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá 
en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisí ón o resolución del

imiento, con motivo 
utrato, salvo que así 
hubiera autorizado



FOUO

presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATANDO” de los dan 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados. —

DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún 
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados y/u Organismos 
Internacionales, como así también los beneficios previsiona]

---- deGlaración-se-hará-Gon-los-a-lGanGes-de^DeGlar-aGién-J-UFada—De-resultan-fal-sa-est-a— 
declaración o si tales actividades resultan incompatibl 
MINISTERIO”, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a 
indemnización o compensación alguna a favor de E

es que perciba. Esta

;s a juicio de“EL

CONTRATADO,

un daño o perjuicio.

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION JDEL PROYECTO O 
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimí
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL CONTRATADO” se 
aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la 
continuación del Programa, en especial por falta de financiamiento del mismo, o 
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o dir; 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato.------------------

ento o desarrollo del

netamente rescindido 
lo establecido en la

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento
expreso sea ajeno a la misma.-------------------------------------------

contrato liberando

DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones del presente contrato 
las partes convienen que serán competentes los Tribunales de Justicia de la 
Provincia de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines constituyen domicilio en 
las mencionados ut supra, donde tendrán validez todas las notificaciones 
judiciales como extrajudiciales. En prueba de conformé 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
los ZL.días del mes de Diciembre del año 2020.

OMI

.6'22.

dad se firman dos
a

Dr, luis
RIÑA
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CONTRATO DE SERV1ÓI0S

ClAL DE LA^ 
del: Programa de - 
ominial de Tierras

------ Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO
PROVINCIA DE SALTA, como Organismo Éje^trtor
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación 1
Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representadb en este acto por el 
Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, Dr. Luis Gustavo 
GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente 
Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y 
AnábeTa~Sigrys Lindbn, D.N.L22T058.874, domiciliada en
Salta Capital, en adelante “EL CONTRATADO”, convienen en celebrar el 
siguiente contrato de Locación de Servicios que se regirá por las siguientes 
clausulas y condiciones:

López N° 846 Salta 
por la otra la Dra. 
Los Tilos N°51, en

ANTECEDENTES:

fecha 31/12/19 y la

de cumplir con lo

El presente contrato se celebra en el marco del Convenio oportunamente firmado 
entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y elentonces Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en
Adenda suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el ^ctual Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Salta, a los fines 
establecido por la ley 26.160 que declara la emergencia en Materia de posesión y 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
del país. A tales fines la normativa señalada establece los plaí:os y pautas para que 
se efectúe el relevamiento técnico - jurídico catastral de la situación dominial de 
las tierras ocupadas por las Comunidades

PRIMERA: OBJETO.
“EL CONTRATADO”prestará sus servicios de Coordinador, 
actividad a realizar por “EL CONTRATADO” podrá sufrir : 
ser adecuada a las variaciones que puedan experimentar el desarrollo de los 
objetivos para los que fue contratado y el mejor logro de estos. 
CONTRATADO” deberá mantener informado al ETO del 
aspectos referidos a la ejecución del presente contrato.-------

a del ÁreaLegal. La 
modificaciones para

“EL
Programa sobre los

<nto o la creación de 
icipal y agente entre 

entendido que el 
su relación con la

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente acuerdo 
que:---------------------------------------------------------------------
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimie 
una relación laboral de dependencia o una relación de prin 
“ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando 
contratado es una persona independiente y autónoma en

. contratante.
b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO 
realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución la máxima diligencia

”, quien se obliga a

RIÑA R.
Progrsm

sRE: 
¡tecrebs 
'>hc-*r - -i
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conducta contractual 
¡gales que rigen esta

conforme el objeto

y eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesionales. Deberá velar 
todo momento, por proteger los intereses de “EL MINISTERIO” y por no actual^- 
en forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuantas medidas fueren 
razonables para la concreción de los servicios.--------------------------------------
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a
faVor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su 
dentro de los términos de referencia y las disposiciones le: 
contratación.-----------------------------------------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario

-------- eontraeteal—que ^EE CONTRATADO’^ para el cumplimiento dé- este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del pres ente contrato, o que 

-------- estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia.------------
e) “EL CONTRATADO”desvincula expresamente a “EL MINISTERIO” de toda 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de 
daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará ylo defenderá 
a su costa a “EL MINISTERIO” en todos los juicios, reclamos, demandas y 
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las 
se deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo
f) “EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de
vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser necesarios 
o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contrato.--------------
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de
autoridades o personas ajenas a la contratante.----------------------------------------

costas y gastos que 
el cumplimiento de

a beneficiode “EL

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31/38/2021 finalizando 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda establecido que este 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga
CONTRATADO”, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato. La continuación 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiento del contrato, no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las 
tareas fijadas en los términos de referencia excedan el plazo del presente contrato.

a suma de PESOS
CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en
Cuarenta y dos mil setecientos ($42.700) por mes, que se pagaran a mes vencido, 
del primero al quinto día hábil del mes siguiente del período correspondiente. Se 
deja establecido que si la prestación a cargo de una de las partes se tomara

RRES 
peeremos 
^berr.nrjAn

Programa Lsyas
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excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios e imprevisibles, la ' 
parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrato.
La otra parte podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar equitativamente^^ 
efectos del contrato. Sin perjuicio de los honorarios pactados previamente se deja
constancia que cualquier incremento o mejora para el “EL CONTRATADO”,
durante la vigencia del presente, se encuentra supeditada a la previa gestión y
aprobación por parte del INAI, y para el caso de autorizarse la misma se
formalizara a través de una adenda del presente.

Sistema Previsional 
cumpliendo con las

gUg^i-A^ORTESriWt^^
“EL CONTRATADO” manifiesta encontrarse incorporado a 
efectuando sus aportes en forma independiente y autónoma, 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliquen, por su exclusiva 
-eucnta,-como así- también toda otra obligación derivada de la legislación 
impositiva y de seguridad social aplicables.—------------------ -----------------------

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serán exclusivamente los 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recib: 
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuer 
expresamente en el presente.---------------------------------------

dr ningún beneficio, 
•a de los estipulados

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es 
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o 
parcial, reservándose “EL MINISTERIO” todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.------------------------------

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el presente notificando 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipación.---------------

NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia 
pertenecerán exclusivamente a“EL MINISTERIO”.-----------

como cualquier otro

de este contrato

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDENCIAL.
“EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona alguna la información no 
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento, con motivo 
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente co: 
lo requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo 
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o con:

ntrato, salvo que así 
hubiera autorizado 

idencialidad seguirá

RESRIÑA

Secretaria



en. vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resoluciól 

 

presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATADO” de los danS^^^ 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.

DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún 
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados y/u Organismos 

___ Internacionales._-Como-asLtambién -los^beneficios 7prevrsK)nales que perciBaTEsta 
declaración se hará con los alcances de Declaración Jurada. De resultar falsa esta 
declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de“EL 
MINISTERIO”, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a 
indemnización o compensación alguna a favm—de “El 
reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal vio: 
un daño o perjuicio.--------------------------------------------

r-CONTRATADü; 
ación pudiera surgir

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION DEL PROYECTO O
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimie 
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL C 
aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la 
continuación del Programa, en especial por falta de financiamiento del mismo, o 
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o dire 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato.-------------------

;nto o desarrollo del 
INTRATADO” se

netamente rescindido 
lo establecido en la

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fiscal 
expreso sea ajeno a la misma.--------------------------------------

impuestos con que 
contrato liberando 
cuyo cumplimiento

DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones del presente contrato 
las partes convienen que serán competentes los Tribunales
Provincia de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines constituyen domicilio en 
las mencionados ut supra, donde tendrán validez todas ] 
judiciales como extrajudiciales. En prueba de conformida.i 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la q: 
los .21.días del mes de Diciembre del año 2020.

•a<5S^

de Justicia de la

las notificaciones
4 se firman dos 
iudad de Salta, a

riña i kes
ProgramA Uy^s Y pweW

Secretaría drai da l’Goberr^ckki
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CONTRATO DE SERVICIOS

----- Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE L
_ - -■ -del Programa de

G Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación Dominial de Tierras ■ 
,Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado en este acto por el 

>, Dr. Luis Gustavo 
López N° 846 Salta 
la otra el Sr. Gabriel 
T926 B0 Libertador

FOLIO

PROVINCIA DE SALTA, como Organismo Ejecutor

vjo
^Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario

GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente '
^Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y por 

^-Ro^go-Craz7-DrNTE27v4397860/VomTciliMo_éñ_Meñdózá7N 
3 Gral San Martín, en Salta Capital, en adelante “EL CONTRATADO”, convienen 

en celebrar el siguiente contrato de Locación de Servicios qi
- siguientes clausulas y condiciones:

ue se regirá por las

ANTECEDENTES:
El presente contrato se celebra en el marco del Convenio oportunamente firmado 
entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y elentonces Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en fecha 31/12/19 y la 
Adenda suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el actual Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Salta, a los fines de cumplir con lo 
establecido por la ley 26.160 que declara la emergencia en materia de posesión y 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las Coir1 
del país. A tales fines la normativa señalada establece los plazos y pautas para que 
se efectúe el relevamiento técnico - jurídico catastral de la situación dominial de 
las tierras ocupadas por las Comunidades

[unidades Indígenas

PRIMERA: OBJETO.
“EL CONTRATADO”prestará sus servicios de Auxiliar del Área Legal. La 
actividad a realizar por “EL CONTRATADO” podrá sufrir modificaciones para 
ser adecuada a las variaciones que puedan experimentar el 
objetivos para los que fue contratado y el mejor logro de estos.
CONTRATADO” deberá mantener informado al ETO del Programa sobre los 
aspectos referidos a la ejecución del presente contrato.--------------------------

desarrollo de los 
“EL

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente acuerdo 
que:-------------------------------------------------------------------------------------------
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de 
una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 

J‘ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando ei 
" contratado es una persona independiente y autónoma en si

contratante.
. b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO”, 

realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución la

¡ntendido que el 
(u relación con la

quien se obliga a 
máxima diligencia
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y eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesionales. Deberá vel^^n 
todo momento, por proteger los intereses de “EL MINISTERIO” y por no ac 
en forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuantas medidas fuereñ 
razonables para la concreción de los servicios.---------------------------------------
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a
favor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su 
dentro de los términos de referencia y las disposiciones le 
contratación.-----------------------------------------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario (conforme el objeto 
contr-aetuaLque—ELrCONTRATADOVpara^elcumplimietrtcrdé^st^cdñtfator 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que

—estuvieren directa o indircctamerrtevinculados con esa circunstancia.------------

conducta contractual 
; gales que rigen esta

e) “EL CONTRATADO”desvincula expresamente a “EL MINISTERIO” de toda 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de 
daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente

costas y gastos que 
el cumplimiento de

contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá 
a su costa a “EL MINISTERIO” en todos los juicios, reclamos, demandas y 
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las 
se deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo
f) “EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de
vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser necesarios 
o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contrato.-------------
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de
autoridades o personas ajenas a la contratante.----------------------------------------

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31/ 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga 
CONTRATADO”, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato. La continuación 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiento del contrato, no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las 
tareas fijadas en los términos de referencia excedan el plazo del presente contrato.

38/2021 finalizando 
establecido que este 
a beneficiode “EL

CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en 

" ^Treinta y siete mil cien ($37.100) por mes, que se pagaran 
primero al quinto día hábil del mes siguiente del período corre! 
establecido que si la prestación a cargo de una de las 

” -^excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios

la suma de PESOS 
a mes vencido, del 
spondiente. Se deja 
partes se tomara 

e imprevisibles, la
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te se deja constancia

parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrato. La otra p^itc.,..Ó3> 
podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar equitativamente los efectos 
contrato. Sin perjuicio de los honorarios pactados previamen 
que cualquier incremento o mejora para el “EL CONTRATADO”, durante la 
vigencia del presente, se encuentra supeditada a la previa gestión y aprobación 
por parte del INAI, y para el caso de autorizarse la misma se 
de una adenda del presente.-----------------------------------------

formalizara a través

MÉDICAS.

cumpliendo con las

QUINTA: APORTES JUBILATORIOS Y PRESTACIONES 
“ELGONTRATADO”mani-fiesta-eneontrarse4ncorporado-al|-Sistema-Previsionaf 
efectuando sus aportes en forma independiente y autónoma, 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliquen, por su exclusiva 
cuenta, como así también toda otra obligación derivada de la legislación 
impos-it-ivay de seguridad-social aplicables:—-——-------------------------------- =—

ir ningún beneficio,

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serán exclusivamente los 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recib:
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente.--------------------------------------------------------------

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es 
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o 
parcial, reservándose “EL MINISTERIO” todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.------------------------------

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el presente notificando 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipación.---------------

NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia 
pertenecerán exclusivamente a“EL MINISTERIO”.-----------

como cualquier otro 
cualquier informe, 
de este contrato

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDENCIAL.
“EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona alguna la información no 
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento, con motivo 
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente co: 
lo requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo 
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o con:
en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del

ntrato, salvo que así 
hubiera autorizado 

idencialidad seguirá

RINA'n Rgg
Programa s Y pesretos 

Secnjiarig (jraf rts l- gobernación 



presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATADO” de los dai 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados. ■

DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún 
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados y/u Organismos 
Internacionales, como así también los beneficios provisional ss que perciba. Esta 

—dcclaración-sodraráreon4ns^icanuesndcG3e^^^
declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de“EL 
MINISTERIO”, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a 
indemnización o compensación alguna a favor de El, CONTRATADO, 

—reservándose el derecho de -accionardegalmente, si de tal vio
un daño o perjuicio.------------ -----------------------------

ación pudiera surgir

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION DEL PROYECTO O
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo del 
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL CONTRATADO” se
aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la 
continuación del Programa, en especial por falta de financiamiento del mismo, o
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o directamente rescindido 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación lo establecido en la 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato.------------------------------------------

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesto en virtud de este
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de lo 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fiscal 
expreso sea ajeno a la misma.--------------------------------------

s impuestos con que 
contrato liberando 
cuyo cumplimiento

DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones del presente contrato 
las partes convienen que serán competentes los Tribunales de Justicia de la
Provincia de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines constituyen domicilio en 
las mencionados ut supra, donde tendrán validez todas las notificaciones
judiciales como extrajudiciales. En prueba 
ejemplares de unimismo tenor y a un solo 
los. 21. días dpl me^de Diciembre del año 2020.

de conformidad se firman dos 
efecto, en la ciudad de Salta, a
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CONTRATO DE SERVICIOS i

I
-----  Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO
PROVINCIA DE SALTA, como Organismo EjjcutÍQi; T... ___  ...
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situa^'ñ^Dominiai deTierras 
Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado en este acto por el 
Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario 
GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente ] 
Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte

Dr. Luis Gustavo 
ópez N° 846 Salta 
y por la otra el

^ Sr.Eedei4eo- Funes Añd»^4^J7N7l726747I7630rdomíciTiádb~eñ Ruta 51 Km 8, en 
la Localidad de San Luis, Salta Capital, en adelante “EL 
convienen en celebrar el siguiente contrato de Locación de Se: 
por las siguientes clausulas y condiciones:

. CONTRATADO”, 
vicios que se regirá

rtunamente firmado 
entonces Ministerio

ctual Ministerio de 
de cumplir con lo 
iteria de posesión y

ANTECEDENTES:
El presente contrato se celebra en el marco del Convenio opoi 
entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y elt 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en fecha 31/12/19 y la 
Adenda suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el a< 
Desarrollo Social de la Provincia de Salta, a los fines 
establecido por la ley 26.160 que declara la emergencia en m 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
del país. A tales fines la normativa señalada establece los plazos y pautas para que 
se efectúe el relevamiento técnico - jurídico catastral de la simación dominial de 
las tierras ocupadas por las Comunidades

PRIMERA: OBJETO.
;EL CONTRATADO”prestará sus servicios de Auxiliar del Área Legal. La 

actividad a realizar por “EL CONTRATADO” podrá sufrir modificaciones para 
ser adecuada a las variaciones que puedan experimentar el desarrollo de los 
objetivos para los que fue contratado y el mejor logro de estos. “EL 
CONTRATADO” deberá mantener informado al ETO del Programa sobre los 
aspectos referidos a la ejecución del presente contrato.--------------------------

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente acuerdo 
que:--------------------------------------------------------------------------------------------
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de 
una relación laboral de dependencia o una relación de princ: 
“ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando 
contratado es una persona independiente y autónoma en ^u relación con la 
contratante.
b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO’ 
realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución lej. máxima diligencia

ipal y agente entre 
entendido que el

quien se obliga a

.<k& .

RESRIÑA
Programadles
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y eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesionales. Deberá ve& 
todo momento, por proteger los intereses de “EL MINISTERIO” y por no ai 
en forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuantas medidas fué?8fe£ 
razonables para la concreción de los servicios.------------------
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de mod:
favor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su conducta contractual 
dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen esta 
contratación.-------------------------------------------------- -----------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario conforme el objeto 

---- eont-ractual^que“EL_CONTRATADO’’,/pafa el cumplimiento de este contrato?
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del pres 

-----estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circuns
e) “EL CONTRATADO”desvincula expresamente a “EL MINISTERIO” de toda 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de te rceros derivados de 
daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá

amos, demandas y 
costas y gastos que 
el cumplimiento de

ff FCW

ificación otorgada a

mte contrato, o que 
rancia.------------

a su costa a “EL MINISTERIO” en todos los juicios, recl 
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las 
se deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.
f) “EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna sel
vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser necesarios 
o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contrato.------------
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni aceptan
autoridades o personas ajenas a la contratante.-------------------

'bre los seguros de

•á instrucciones de

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31/08/2021 finalizando 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda e stablecido que este 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga
CONTRATADO”, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato. La continuación 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiento del contrato, no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mi sin 
tareas fijadas en los términos de referencia excedan el plazo de/

a beneficiode “EL

o, aún cuando las 
. presente contrato.

CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en la suma de PESOS 
Treinta y siete mil cien ($37.100) por mes, que se pagaran a mes vencido, del
primero al quinto día hábil del mes siguiente del período corre 
establecido que si la prestación a cargo de una de las 
excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios

spondiente. Se deja 
partes se tornara 

e imprevisibles, la
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parte perjudicada podrá demandar la resolución de su con 
podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar equitativam 
contrato. Sin perjuicio de los honorarios pactados previamente se deja constanciá^15^®' 
que cualquier incremento o mejora para el “EL CONTRA 
vigencia del presente, se encuentra supeditada a la previa g 
por parte del INAI, y para el caso de autorizarse la misma se 
de una adenda del presente.-----------------------------------------

trato. La otra
:nte los efectos Wí

TADO”, durante la 
;estión y aprobación 
formalizara a través

MÉDICAS.
Ststema^PrevisíonaT 
cumpliendo con las 
en, por su exclusiva

QUINTA: APORTES JUBILATORIOS Y PRESTACIONES 
—“EL^0NTRATADO’^munTfiesta:encnntrarseTmxyrpi)Tado“a:l‘ 

efectuando sus aportes en forma independiente y autónoma, 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliqw 
cuenta, como así también toda otra obligación derivada de la legislación 

---- impositiva-y-de-seguridad-social aplicables.--------------------------------------------

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serán 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recib í 
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuere 
expresamente en el presente.-----------------------------------------

exclusivamente los 
r ningún beneficio, 
de los estipulados

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es 
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibida, su cesión total o 

echos de accionarparcial, reservándose “EL MINISTERIO” todos los der< 
legalmente ante la violación de la presente obligación.---------

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el presente notificando 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipación.---------------

NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así como cualquier otro 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia 
pertenecerán exclusivamente a“EL MINISTERIO”.-----------

cualquier informe, 
de este contrato

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDENCIAL.
“EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona alguna la información no 
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento, con motivo 
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así 
lo requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá 
en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del

hubiera autorizado



presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATADO” de los dañ®sgy 3(3 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.

DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún 
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados y/u Organismos 
Internacionales, como así también los beneficios provisionales que perciba. Esta 

---- deelaración-se-hará-con-los-alcances“de-Declaración-Jurada—E>erresultarLaisa_esta"
declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de“EL 
MINISTERIO”, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a 
indemnización o compensación alguna a favor de EL CONTRATADO,

< 1 1 _1 1 i • ii j • i ■] i J ________ U-
LUoCi VcIIIvIOdU d U-Ul vUllU UU aUUiVllal lvgallllUlllv5 ol Uü LcU V LUI 2V1U11 puuiVlcl dUlgir 

un daño o perjuicio.-------------------------------------------------------- -----------------

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION DEL PROYECTO O
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimie 
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL C 
aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la 
continuación del Programa, en especial por falta de financiamiento del mismo, o 
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o dire 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato.-------------------

;nto o desarrollo del 
INTRATADO” se

ctamente rescindido 
lo establecido en la

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesta en virtud de este 
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fiscal 
expreso sea ajeno a la misma.--------------------------------------

contrato liberando 
cuyo cumplimiento

DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones di
las partes convienen que serán competentes los Tribunales de Justicia de la 
Provincia de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines constituyen domicilio en 
las mencionados ut supra, donde tendrán validez todas 
judiciales como extrajudiciales. En prueba de conformia 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la < 
los 21..días del mes de Diciembre del año 2020.

el presente contrato

las notificaciones 
ad se firman dos 
ciudad de Salta, a



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO ;
PROVINCIA DE SALTA, como Organismo Ejecutor

SOCIAL DE LA
■ del Programa de

i . Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación Dominial de Tierras
en <4 Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado en este acto por el
O Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, Dr. Luis Gustavo

! fo- ' GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente lr ~— ATO
Cj o N Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y 

Elíañq”Laura“Regales, DiNT277T8'3TF7Tj dómíciliadáeñLás 
localidad de Vaqueros, Dpto La Caldera, en adelante “EL, CONTRATADO”, 

y'xconyienen en celebrar el siguiente contrato de Locación de Servicios que se regirá 
pótalas siguientes clausulas y condiciones:

López N° 846 Salta 
por la otra la Srta. 
PétuñíasN°14, en la

ANTECEDENTES:
El presente contrato se celebra en el marco del Convenio oportunamente firmado 
entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y elentonces Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en
Adenda suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el ^ctual Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Salta, a los fines 
establecido por la ley 26.160 que declara la emergencia en niateria de posesión y 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
del país. A tales fines la normativa señalada establece los plazos y pautas para que 
se efectúe el relevamiento técnico - jurídico catastral de la s tuación dominial de 
las tierras ocupadas por las Comunidades

?echa 31/12/19 y la

de cumplir con lo

PRIMERA: OBJETO.
“EL CONTRATADO”prestará sus servicios de Coordinadora 
actividad a realizar por “EL CONTRATADO” podrá sufrir 
ser adecuada a las variaciones que puedan experimentar el desarrollo de lo; 
objetivos para los que fue contratado y el mejor logro de estos. “El 
CONTRATADO” deberá mantener informado al ETO del 
aspectos referidos a la ejecución del presente contrato.-------

del Área Social. La 
modificaciones para

Programa sobre los

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente acuerdo 
que:--------------------------------------------------------------------------------------------
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de 
una relación laboral de dependencia o una relación de prin 
“ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando 
contratado es una persona independiente y autónoma en 
contratante.
b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO 
realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución la máxima diligencia

cipal y agente entre 
entendido que el 
su relación con la

”, quien se obliga a
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conducta contractual

conforme el objeto

y eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesionales. Deberá velan gn 
todo momento, por proteger los intereses de “EL MINISTERIO” y por no acu^"'"'”^ 
en forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuantas medidas fuereff^^: 
razonables para la concreción de los servicios.------------- -------------------------
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a
favor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su
dentro de los términos de referencia y las disposiciones le|gales que rigen esta 
contratación.------------------------- --------------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario
eont-raetual,que--“EEC0NTRATADO”yy)ara_eTcumplTmrentonder^te"^oñtrato7 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que 
-estuvieren directa o indirectamente-vinculados con esa ciicuiistancia.------------
e) “EL CONTRATADO”desvincula expresamente a “EL MINISTERIO” de toda 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de 
daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indennizará y/o defenderá 
a su costa a “EL MINISTERIO” en todos los juicios, reclamos, demandas y 
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que 
se deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en el cumplimiento de 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerde >.
f) “EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de
vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser necesarios 
o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contrato.-------------
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de
autoridades o personas ajenas a la contratante.-----------------------------------------

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficiode “EL 
CONTRATADO”, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato. La continuación 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiento del contrato, no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las 
tareas fijadas en los términos de referencia excedan el plazo d

/08/2021 finalizando 
. establecido que este

el presente contrato.

CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en la suma de PESOS 
Cuarenta y dos mil setecientos ($42.700) por mes, que se pagaran a mes vencido, 
del primero al quinto día hábil del mes siguiente del período correspondiente. Se 
deja establecido que si la prestación a cargo de una de las partes se tomara

tarta tfe Goben;^
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excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios e imprevisible 
parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrato.
La otra parte podrá impedir la resolución ofreciendo mejora: equitativamente 
efectos del contrato. Sin perjuicio de los honorarios pactados 
constancia que cualquier incremento o mejora para el “EL CONTRATADO”,
durante la vigencia del presente, se encuentra supeditada a la previa gestión y 
aprobación por parte del INAI, y para el caso de autorizarse la misma se 
formalizara a través de una adenda del presente.-------------------------------------

previamente se deja

MÉDICASr---------
Sistema Previsional 
cumpliendo con las

-----^WI^APORTES4UBIEATeRIOSAfT>RESTAeiONES
“EL CONTRATADO” manifiesta encontrarse incorporado a 
efectuando sus aportes en forma independiente y autónoma, 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliquen, por su exclusiva 

----- cuenta—como así también toda otra obligación derivad
impositiva y de seguridad social aplicables.-------------- ------

a de la~ legislación

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serán exclusivamente los 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, 
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente.------------------ -------------------------------------------

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el presente contrato es 
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o 
parcial, reservándose “EL MINISTERIO” todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.------------------------------

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el presente notificando 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipación.---------------

NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre; cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia 
pertenecerán exclusivamente a“EL MINISTERIO”.-----------

como cualquier otro

de este contrato

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDEN1 
“EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona algún; 
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento, con motivo 
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así 
lo requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo 
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o con:

CIAL.
a la información no

hubiera autorizado 
fidencialidad seguirá
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en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolució| 
presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATADO” de los dai 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.

DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún 
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados y/u Organismos 
Internacionales, como así también los beneficios previsiona
declaración se hará con los alcances de Declaración Jurada. De resultar falsa esta 
declaración o si tales actividades resultan incompatibl
MINISTERIO”, podrá ésta rescindir el presente contrito, sin derecho a 

------indemniz-aeién—o—compensación—alguna—a—favor—de—E
reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal vio 
un daño o perjuicio.-------------------------------------------------

es-querpercibarEsta-

es a juicio de“EL

L CON-T-RA-TADOr 
lación pudiera surgir

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION 
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimi
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL CONTRATADO” se 
aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la 
continuación del Programa, en especial por falta de financiamiento del mismo, o 
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o dir 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación lo establecido en la 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato.----------------------------------------

DEL PROYECTO O

ento o desarrollo del

•ectamente rescindido

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fiscal cuyo cumplimiento
expreso sea ajeno a la misma.--------------------------------------------------------------

contrato liberando

DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones del presente contrato 
las partes convienen que serán competentes los Tribunales de Justicia de la 
Provincia de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines constituyen domicilio en 
las mencionados ut supra, donde tendrán validez todas las notificaciones 
judiciales como extrajudiciales. En prueba de conformii 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en k 
los¿L.días del mes de Diciembre del año 2020.

dad se firman dos 
ciudad de Salta, a

R’íN.A RfDE TOPf''E® 
Programa Layes Y peeratos 
cx-tsrte<*il del’gobernación

■GOMEZALMA 
ARIO DE ASUNTOS INDIGE 

DESARROLLO COMUNITARIO. 
MINISTERIO DE DESARROLLOSOCÍAL
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CONTRATO DE SERVICIOS

-----  Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO !
PROVINCIA DE SALTA, como Organismo Ejecütw

soc
.|0 d$L ..,PÉograma-

Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situacióñ’.J^omiriial- de’ TieíraS' 
Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado en este acto por el 
Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, Dr. Luis Gustavo 
GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente 
Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y 
CiaudmadReyes;DrN7lT36.280.4~53,Tlom 
Periodista, en Salta Capital, en adelante “EL CONTRATADO”, convienen en 
celebrar el siguiente contrato de Locación de Servicios que se regirá por las 
siguientes clausulas y condiciones:

López N° 846 Salta 
por la otra la Srta.

:scasúbiN°T75K^ET”

ANTECEDENTES:

de cumplir con lo

El presente contrato se celebra en el marco del Convenio oportunamente firmado 
entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y elentonces Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en fecha 31/12/19 y la 
Adenda suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el actual Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Salta, a los fines
establecido por la ley 26.160 que declara la emergencia en materia de posesión y 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
del país. A tales fines la normativa señalada establece los plazos y pautas para que 
se efectúe el relevamiento técnico - jurídico catastral de la situación dominial de 
las tierras ocupadas por las Comunidades

PRIMERA: OBJETO.
“EL CONTRATADO”prestará sus servicios de Auxiliar del Área Social. La 
actividad a realizar por “EL CONTRATADO” podrá sufrir modificaciones para 
ser adecuada a las variaciones que puedan experimentar el desarrollo de los 
objetivos para los que fue contratado y el mejor logro de estos. “EL
CONTRATADO” deberá mantener informado al ETO del 
aspectos referidos a la ejecución del presente contrato.-------

Programa sobre los

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración c el presente acuerdo 
que:--------------------------------------------------------------------------------------------
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de 
una relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 
“ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando 
contratado es una persona independiente y autónoma en 
contratante.
b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO 
realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución la máxima diligencia

entendido que el 
su relación con la

quien se obliga a
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y eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesionales. Deberá velar®»? 
todo momento, por proteger los intereses de “EL MINISTERIO” y por no actuar 
en forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuantas medidas fueren 
razonables para la concreción de los servicios.---------------------------------------
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a
favor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su 
dentro de los términos de referencia y las disposiciones le|gales que rigen esta 
contratación.---------------------------------------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario 
eontraetaaly-que—EL CONTRATADOA para eNcxnnplTffiie]|ito^e este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiele: 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvií 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del presente contrato, o que

-----estuvieren directa o indircctamente-vinculados~roii esa circunstancia.------------
e) s“EL CONTRATADO”desvincula expresamente a “EL MINISTERIO” de toda 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de 
daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá 
a su costa a “EL MINISTERIO” en todos los juicios, reclamos, demandas y 
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las 
se deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.
f) “EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna s

i 7®

conducta contractual

conforme el objeto

re, será responsable 
eren su origen en la

costas y gastos que 
el cumplimiento de

¡obre los seguros de 
vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser necesarios 
o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contri 
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de 
autoridades o personas ajenas a la contratante.-----------------------------------------

•ato.

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31/ 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga 
CONTRATADO”, pudiendo ser prorrogado o renovado ún 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato. La continuación 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiento del contrato, no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las 
tareas fijadas en los términos de referencia excedan el plazo del presente contrato.

08/2021 finalizando 
establecido que este 
a beneficiode “EL 

icamente de común

CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en 
Treinta y siete mil cien ($37.100) por mes, que se pagaran 
primero al quinto día hábil del mes siguiente del período correspondiente. Se deja 
establecido que si la prestación a cargo de una de las 
excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios

la suma de PESOS 
a mes vencido, del

partes se tomara 
e imprevisibles, la

Programe Layes t Detwím



parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrato. La otra wte 
podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar equitativamente los efectosN^^ 
contrato. Sin perjuicio de los honorarios pactados previamente se < 
que cualquier incremento o mejora para el “EL CONTRATADO”, durante la 
vigencia del presente, se encuentra supeditada a la previa gestión y aprobación 
por parte del INAI, y para el caso de autorizarse la misma se 
de una adenda del presente.-----------------------------------------

los efectos^™^ 
deja constancias ’̂**

formalizara a través

MÉDICAS.QUINTA: APORTES JUBILATORIOS Y PRESTACIONES
“EU€ONTRATADO’’mamfiestaencontrarse“mcorpnrado“arSTStema7Previfffonal 
efectuando sus aportes en forma independiente y autónoma, 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliquen, por su exclusiva 
cuenta, como así también toda otra obligación derivada de la legislación 

—impositiva-y-de-seguridad-social aplicables.---------------------------------------------

cumpliendo con las

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serán exclusivamente los 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recibir ningún beneficio, 
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuer 
expresamente en el presente.---------------------------------------

a de los estipulados

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el 
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibid: 
parcial, reservándose “EL MINISTERIO” todos los de: 
legalmente ante la violación de la presente obligación.--------

presente contrato es 
a su cesión total o 
rechos de accionar

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipación.

presente notificando

NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán exclusivamente a“EL MINISTERIO”.----------------------------------

como cualquier otro

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDENCIAL.
EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona alguna la información no 

publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento, con motivo 
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así 
lo requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo hubiera autorizado 
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá 
en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del

RIÑA DE TORRES
©retos



DO” de los dan! 
no publicados. -

presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATA’ 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes

DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún 
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados y/u Organismos 
Internacionales, como así también los beneficios previsiona

—doel-araeión-se-hará-eon-los-alcances-de-DeclaraciónUFurada—Be-resultar-falsa-esta- 
declaración o si tales actividades resultan incompatibl 
MINISTERIO”, 
indemnización o compensación alguna a favor de E

—reservándose el derecho de aceionar-lcgalment-c, si de tal violación pudicra-surgir 
un daño o perjuicio.---------------------------------------------------------------------

es que perciba. Esta

lSS a juicio de“EL 
podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a 

CONTRATADO,

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION DEL PROYECTO O
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo del 
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL CONTRATADO” se 
aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la 
continuación del Programa, en especial por falta de fmanciamiento del mismo, o 
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o dir 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato.------------------

netamente rescindido 
lo establecido en la

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fisca 
expreso sea ajeno a la misma.-------------------------------------

contrato liberando 
cuyo cumplimiento

DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones del presente contrato 
las partes convienen que serán competentes los Tribunales de Justicia de la 
Provincia de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines constituyen domicilio en 
las mencionados ut supra, donde tendrán validez todas las notificaciones 
judiciales como extrajudiciales. En prueba de conformi 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
los.¿Ldías del mes de Diciembre del año 2020.

dad se firman dos 
i ciudad de Salta, a

TOARES
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CONTRATO DE SERVICIO;
FÓUO

SOCIAL DE%fes^á? 
del Programa de .

-----  Entre el MINISTERIO DE DESARROLLÓ
PROVINCIA DE SALTA, como Organismo- Ejecutor
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación Dominial' dé Tierras 
Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado en este acto por el 
Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, Dr. Luis Gustavo 
GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente
Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y por la otra la Srta.Luz 
Candeia_Maciel;_D7Nlr42755'07972,dóñiicíriadaren'Avda7Tñ<lépendéñciár'No8C7¡ 
en Salta Capital, en adelante “EL CONTRATADO”, convienen en celebrar el 
siguiente contrato de Locación de Servicios que se regirá por las siguientes 
clausulas y condiciones:

López N° 846 Salta

ANTECEDENTES:

de cumplir con lo

El presente contrato se celebra en el marco del Convenio oportunamente firmado 
entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y elentonces Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en fecha 31/12/19 y la 
Adenda suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el actual Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia de Salta, a los fines
establecido por la ley 26.160 que declara la emergencia en materia de posesión y 
propiedad de las tierras que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas 
del país. A tales fines la normativa señalada establece los plazos y pautas para que 
se efectúe el relevamiento técnico - jurídico catastral de la situación dominial de 
las tierras ocupadas por las Comunidades

PRIMERA: OBJETO.
“EL CONTRATADO”prestará sus servicios de Auxiliar del Área Social. La 
actividad a realizar por “EL CONTRATADO” podrá sufrir
ser adecuada a las variaciones que puedan experimentar el desarrollo de los 
objetivos para los que fue contratado y el mejor logro de estos. “EL 
CONTRATADO” deberá mantener informado al ETO del 
aspectos referidos a la ejecución del presente contrato.-------

modificaciones para

Programa sobre los

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente acuerdo 
que:-------------------------------------------------------------------------------------------
a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de 
una relación laboral de dependencia o una relación de prim 
“ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando 
contratado es una persona independiente y autónoma en 
contratante.
b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO' 
realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución la máxima diligencia

cipal y agente entre 
entendido que el 
su relación con la

”, quien se obliga a

_ , DE TORRES
Leyes Y Decretos 
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y eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesionales. Deberá velar^t, 
todo momento, por proteger los intereses de “EL MINISTERIO” y por no actual* 
en forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuantas medidas fueren 
razonables para la concreción de los servicios.---------------------------------------
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de modificación otorgada a
favor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su 
dentro de los términos de referencia y las disposiciones le 
contratación.-----------------------------------------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario 
contractuafque'^EL^CONTRATADO’^para^elcumplimiento—de^estecontrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvi 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del pre 
-estuvferen-directa-íriridirectamerrte^virrcrtriadn^^

conducta contractual 
gales que rigen esta

conforme el objeto

eren su origen en la
¡sente contrato, o que 
istancia. -------------—

e) “EL CONTRATADO”desvincula expresamente a “EL MINISTERIO” de toda 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de 
daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemnizará y/o defenderá
a su costa a “EL MINISTERIO” en todos los juicios, reclamos, demandas y 
responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que 
se deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en el cumplimiento de
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.
f) “EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna sobre los seguros de
vida, enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pt dieran ser necesarios
o convenientes a los fines del cumplimiento del presente contrato. -—
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de 
autoridades o personas ajenas a la contratante.----------- -----------------------------

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31/08/2021 finalizando 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficiode “EL 
CONTRATADO”, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro cont'ato. La continuación 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiento del contrato, no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mis 
tareas fijadas en los términos de referencia excedan el plazo clel presente contrato.

establecido que este

mo, aún cuando las

CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en la suma de PESOS 
Treinta y siete mil cien ($37.100) por mes, que se pagaran a mes vencido, del 
primero al quinto día hábil del mes siguiente del período correspondiente. Se deja 
establecido que si la prestación a cargo de una de las partes se tomara 
excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios e imprevisibles, la
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parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrato. La otra p^p,,,,^ 
podrá impedir la resolución ofreciendo mejorar equitativamente los efectos 
contrato. Sin perjuicio de los honorarios pactados previamen 
que cualquier incremento o mejora para el “EL CONTRATADO”, durante la 
vigencia del presente, se encuentra supeditada a la previa gestión y aprobación 
por parte del INAI, y para el caso de autorizarse la misma se 
de una adenda del presente.-----------------------------------------

te se deja constancia

formalizara a través

MÉDICAS. 
"Sistema Pfevisional 
cumpliendo con las

QUINTA: APORTES JUBILATORIOS Y PRESTACIONES 
USE-CONTRAYADO’NnaniEresta-emcoffl^ 
efectuando sus aportes en forma independiente y autónoma, 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliquen, por su exclusiva 
cuenta, como así también toda otra obligación derivada de la legislación 
impositiva y de seguridad-social aplicables.--------------------------------------------

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serán exclusivamente los 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recit :
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en el presente.--------------------------------------------------------------

ir ningún beneficio,

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el oresente contrato es 
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibida su cesión total o 
parcial, reservándose “EL MINISTERIO” todos los derechos de accionar 
legalmente ante la violación de la presente obligación.------------------------------

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el presente notificando 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipación.---------------

NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia 
pertenecerán exclusivamente a“EL MINISTERIO”.-----------

como cualquier otro 
cualquier informe, 
de este contrato

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDEN 
“EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona algún 
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido conocimiento, con motivo 
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así 
lo requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo 
expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o con:
en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescis ión o resolución del

CIAL.
a la información no

hubiera autorizado 
idencialidad seguirá
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DO” de los dañ<¿^ £0 
no publicados.

presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATA.; 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes

DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación, empleo o 
actividad profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún 
encontrándose en goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los 
Estados Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados y/u Organismos 
Internacionales, como así también los beneficios provisionales que perciba. Esta 

---- deelameién-se-hará-conNos-alcancesudeTDexjTai^^óiTdÚradáCDeTesültafTálsaTesta  
declaración o si tales actividades resultan incompatibles a juicio de“EL 
MINISTERIO”, podrá ésta rescindir el presente contrato, sin derecho a 
indemnización o compensación alguna a favor de EL CONTRATADO, 

-----reservándose el derecho de accionar-legaliiienle, si de tal vio
un daño o perjuicio.-------------------------—----------------------

ación pudiera surgir

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION DEL PROYECTO O 
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo del
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL C^ONTRATADO” se 
aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en fonpa total o parcial la 
continuación del Programa, en especial por falta de financiamiento del mismo, o
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o directamente rescindido 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación lo establecido en la 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato.-------------------------------------------

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fiscal 
expreso sea ajeno a la misma....................... ........................... .

contrato liberando 
cuyo cumplimiento

1 presente contrato
DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones d
las partes convienen que serán competentes los Tribunales de Justicia de la 
Provincia de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines constituyen domicilio en 
las mencionados ut supra, donde tendrán validez todas 
judiciales como extrajudiciales. En prueba de conformidi 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la <

4 los.?L.días del mes de Diciembre del año 2020.

las notificaciones 
ad se firman dos 
ciudad de Salta, a

Dr. LUI 
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.G
UNTOS INDIGEN 

OgO COMUNITARIO 
RIODEDESARROU&SOCI

ALMARA

riña
PrograméLeyes Y 

ewatwí. <J,^¡ f(B l-’yGo&sfr.ecijjn

1 i



CONTRATO DE SERVICIOS
....

OCIAL DE LA
del Programa de

Entre el MINISTERIO DE DESARROLLO.
PROVINCIA DE SALTA, como Organismo Ejecutor
Relevamiento Técnico Jurídico Catastral de la Situación ^Donliníál -de Tierras

en este acto por el 
», Dr. Luis Gustavo 
López N° 846 Salta

Ocupadas por Comunidades Indígenas de Salta, representado 
Secretario de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario 
GómezAlmarás DNI 22.583.440, con domicilio en Vicente i 
Capital, en adelante “EL MINISTERIO”, por una parte y por la otra el Sr. Mauricio 
SebastiánN9oussett7D7N.l.L3.079755'6r domiciliado en B°“Docente MonoBlock K 
Dpto 26 P.B, en Salta Capital, en adelante “EL CONTRATADO”, convienen en 
celebrar el siguiente contrato de Locación de Servicios qw 
siguientes clausulas y condiciones:

e se regirá por las

ANTECEDENTES:
El presente contrato se celebra en el marco del Convenio oportunamente firmado
entre el Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y elentonces Ministerio de
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, finalizado en fecha 37/12/19 y la Adenda 
suscrita en fecha 29/09/2020 entre el INAI y el actual Ministerio de Desarrollo
Social de la Provincia de Salta, a los fines de cumplir con lo establecido por la ley
26.160 que declara la emergencia en materia de posesión y prc piedad de las tierras 
que tradicionalmente ocupan las Comunidades Indígenas del país. A tales fines la 
normativa señalada establece los plazos y pautas para que se efectúe el
relevamiento técnico - jurídico catastral de la situación doninial de las tierras
ocupadas por las Comunidades

vos para los que fue

PRIMERA: OBJETO.
“EL CONTRATADO” prestará sus servicios de Chofer. La actividad a realizar por 
“EL CONTRATADO” podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las 
variaciones que puedan experimentar el desarrollo de los objeti 
contratado y el mejor logro de estos. “EL CONTRATADO” deberá mantener 
informado al ETO del Programa sobre los aspectos referidos a la ejecución del 
presente contrato.---------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA: PRESUPUESTOS DE CONTRATACION.
Las partes han tenido en mira a efectos de la celebración del presente acuerdo que:

o la creación de una

entendido que el 
su relación con la

a) No es intención ni se deriva del contrato, el establecimiento 
relación laboral de dependencia o una relación de principal y agente entre 
“ELMINISTERIO”y “EL CONTRATADO”, quedando 
contratado es una persona independiente y autónoma en 
contratante.
b) Los antecedentes profesionales de “EL CONTRATADO’. quien se obliga a 
realizar la prestación del servicio, poniendo en su ejecución la máxima diligencia y



82
eficiencia y de conformidad con sanas prácticas profesional 
todo momento, por proteger los intereses de “EL MINISTERIO” y por no actua^ 
forma contraria a dichos intereses, adoptando todas cuant 
razonables para la concreción de los servicios.--------------------
c) “EL CONTRATADO”, sin perjuicio de la facultad de mod:
favor de “EL MINISTERIO”, deberá respetar y encuadrar su conducta contractual 
dentro de los términos de referencia y las disposiciones legales que rigen esta 
contratación.-------------------------------------------------------------------------------
d) No está previsto ni autorizado ni resulta necesario conforme el objeto
coñtráctüalT que “EEUCONTRATADÜ”, para el cumplimiento de este contrato, 
solicite el concurso de terceros. Si eventualmente lo hiciere, será responsable 
exclusivo por todos los reclamos de esas personas que tuvieren su origen en la 
circunstancia de su participación en el cumplimiento del pres 
estuvieren directa o indirectamente vinculados con esa circunstancia.------------
e) “EL CONTRATADO”desvincula expresamente a “EL MINISTERIO” de toda 
responsabilidad por reclamos de cualquier tipo por parte de terceros derivados de 
daños que pudieran ocasionarse con motivo del cumplimiento del presente 
contrato. Consecuentemente, responderá directamente, indemni: 
su costa a

:as medidas fueren*

fGLiO

ificación otorgada a

¡ente contrato, o que

zara y /o defenderá a 
EL MINISTERIO” en todos los juicios, reclamos, demandas y 

responsabilidades de toda naturaleza y especie, incluidas las costas y gastos que se 
deriven de actos u omisiones de“ELCONTRATADO” en el cumplimiento de 
cualquiera de los términos y condiciones del presente acuerdo.
f) “EL MINISTERIO”, no asume responsabilidad alguna sobre
enfermedad, accidentes de viajes u otros seguros que pudieran ser necesarios o 
convenientes a los fines del cumplimiento del presente contrato.-----------------
g) “EL CONTRATADO” no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de
autoridades o personas ajenas a la contratante.-----------------------------------------

los seguros de vida,

TERCERA: DURACION DEL CONTRATO.
El servicio deberá realizarse desde el 01/12/2020 hasta el 31/ 
en consecuencia la contratación en la fecha señalada. Queda establecido que este 
contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga
CONTRATADO”, pudiendo ser prorrogado o renovado únicamente de común 
acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contato. La continuación 
en la prestación los servicios, una vez operado el vencimiento del contrato, no 
importará en modo alguno la tácita reconducción del mismo, aún cuando las tareas 
fijadas en los términos de referencia excedan el plazo del presente contrato.--------

08/2021 finalizando

a beneficiode “EL

CUARTA. RETRIBUCION.
El honorario total por el servicio contratado se conviene en 
Treinta y siete mil cien ($37.100) por mes, que se pagaran 
primero al quinto día hábil del mes siguiente del período correspondiente. Se deja 
establecido que si la prestación a cargo de una de las 
excesivamente onerosa por acontecimientos extraordinarios

la suma de PESOS 
a mes vencido, del

1
RSNAR.H

Programa ¿yes Y d/toíos 
■■■Atería g^Í <íe!-.G/berr.ación

partes se tornara 
e imprevisibles, la



. La otra parte 
efectos del cont
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parte perjudicada podrá demandar la resolución de su contrato 
impedir la resolución ofreciendo mejorar equitativamente los 
Sin perjuicio de los honorarios pactados previamente se deja constancia q 
cualquier incremento o mejora para el “EL CONTRATADO' 
del presente, se encuentra supeditada a la previa gestión y aprobación por parte del 
INAI, y para el caso de autorizarse la misma se formalizara a ravés de una adenda 
del presente.-----------------------------------------------------------------------------------

durante la vigencia

IvfÉDICAS.
Sistema-Pr-evisional------
cumpliendo con las

QUINTA: APORTES JUBILATORIOS Y PRESTACIONES 
“EEC0NTRATAD0—manifiesta-eneontr-ar-se-ineorpor-ado-a 
efectuando sus aportes en forma independiente y autónoma, 
disposiciones de la ley 24.241, o las que en el futuro se apliquen, por su exclusiva 
cuenta, como así también toda otra obligación derivada de la legislación impositiva 
-y-de-seguridad social aplicables;------------------------------------ - ------ <-——

ir ningún beneficio, 
a de los estipulados

SEXTA: DERECHOS Y OBLIGACIONES.
Los derechos y obligaciones de“EL CONTRATADO” serán exclusivamente los 
aquí previstos. Por consiguiente, no tendrá derecho a recib 
prestación, compensación, indemnización u otro pago fuer 
expresamente en el presente.----------------------------------------

SEPTIMA: INTRANSFERIBILIDAD.
A todos los efectos se entiende y así se acuerda que el 
intuitupersonae, por lo que queda expresamente prohibida su 
reservándose “EL MINISTERIO” todos los derechos de acci 
la violación de la presente obligación.--------------- ------------

presente contrato es 
cesión total o parcial, 
onar legalmente ante

OCTAVA: RESCISION.
Cada una de las partes podrá, en todo momento, rescindir el 
por escrito a la otra parte con TREINTA (30) días de anticipac ión.

presente notificando

como cualquier otro
NOVENA. DERECHO DE PROPIEDAD.
Los derechos de propiedad de autor y de reproducción, así 
derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobré cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato pertenecerán 
exclusivamente a“EL MINISTERIO”.-----------------------------------------------------

JAL.

cimiento, con motivo

DECIMA: INFORMACION NO PUBLICADA. CONFIDEN1
“EL CONTRATADO”no podrá comunicar a persona alguna la información no 
publicada o de carácter confidencial de que haya tenido cono*
de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente contrato, salvo que así lo 
requiera su cometido o que “EL MINISTERIO” lo hubiera autorizado 
expresamente para hacerlo: Esta obligación de reserva o confidencialidad seguirá 
en vigor aún después del vencimiento del plazo de la rescisión o resolución del

Programa

n
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presente contrato, haciéndose responsable “EL CONTRATADO” de los dañps y 
perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.□ publicados.

, empleo o actividad
DECIMA PRIMERA. DECLARACION.
“EL CONTRATADO”pondrá en conocimiento toda ocupación.
profesional pública o privada que haya ejercido o ejerza, aún encontrándose en 
goce de licencia de cualquier tipo, con el Estado Nacional, los Estados 
Provinciales, Municipales, Organismos Descentralizados
Internacionales, como así también los beneficios provisionales que perciba. Esta 

---- deelaración-sehará^conUosalcancesAe'Deciaraaró^nUuradaTTíeTesurtarTarsa^esta

y/u Organismos

s a juicio de“EL 
sin derecho a

declaración o si tales actividades resultan incompatible: 
MINISTERIO”, podrá ésta rescindir el presente contrato, 
indemnización o compensación alguna a favor de El, CONTRATADO, 
reservándose el derecho de- accionar-legalmente, si de tal vial! 
un daño o perjuicio.---------------------------------------- -——----

ación pudiera surgir

DECIMA SEGUNDA: SUSPENSION O INTERRUPCION DEL PROYECTO O
PROGRAMA.
Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo del 
Programa Ley 26.160 para el cual se lo efectuara, “EL CONTF ATADO” se aviene 
a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma 
continuación del Programa, en especial por falta de fmanciamiento del mismo, o
cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o directamente rescindido 
sin derecho a indemnización, en cuyo caso es de aplicación 
CLÁUSULA OCTAVA del presente contrato.-------- ------——

total o parcial la

lo establecido en la

DECIMO TERCERA: OBLIGACION FISCAL.
“EL CONTRATADO” no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Convenio y será de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que 
se graven las sumas recibidas en virtud del presente 
expresamente a“EL MINISTERIO” de toda obligación fiscal 
expreso sea ajeno a la misma.----------------------------------------

contrato liberando 
cuyo cumplimiento

DECIMA CUARTA. COMPETENCIA.
Para todo reclamo que pudiera derivarse de las previsiones del presente contrato las 
partes convienen que serán competentes los Tribunales de Jus icia de la Provincia 
de Salta Distrito Judicial Centro, A tales fines constituyen domicilio en las 
mencionados ut supra, donde tendrán validez todas las notificaciones judiciales 
como extrajudiciales. En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Salta, a los 
Diciembre del año 2020.

2-f.días del mes de

G. GOMEZ AL

I 'D

RAS 
ETARIO DE ASUNTOS INDIGENAS 

V DESARROLLO COMUNITARIO 
• "'"STERIO DE DESARROIZO'SOCIAL

RIÑA R.
Programabas Y 

Socrotjsrfe G$a8 8?

RES


